
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO TITULADO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE UN EQUIPO DE ANESTESIA COMPUESTOS DE RESPIRADOR, MODULO 
DE GASES, MONITOR HEMODINÁMICO Y MÓDULO DE TRANSPORTE 
PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

Dada la situación de obsolescencia de los respiradores de anestesia con los que 
actualmente está funcionando el Hospital Universitario Infanta Leonor, este nuevo 
equipamiento es crucial para mantener los altos estándares de seguridad y eficiencia en 
los procedimientos quirúrgicos. La naturaleza vital de estos dispositivos exige una 
fiabilidad absoluta, ya que cualquier fallo técnico podría tener consecuencias severas e 
irreparables para los pacientes. Además, contar con tecnología actualizada es fundamental 
para cumplir con los objetivos institucionales, ofreciendo un servicio de salud de calidad 
y garantizando la protección y bienestar de los pacientes durante las intervenciones 
quirúrgicas. La actualización de estos equipos de soporte vital no solo responde a una 
necesidad operativa, sino también a un compromiso con la excelencia médica y la 
seguridad del paciente. 

Madrid, a día de la fecha.
LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza

Ref: 47/680861.9/24
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